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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, a prorrogar por el término de tres (3) años el contrato de locación del inmueble ubicado en calle Entre Ríos 468, destinado al funcionamiento del Hogar de Ancianos Municipal.-

ARTICULO 2º: Fíjase el valor de acuerdo al correspondiente detalle:

· 1er. año Pesos dos mil trescientos ($ 2.300.-) más Tasas Municipal e Impuesto Inmobiliario.

· 2do. año Pesos tres mil ($ 3.000.-) más Tasas Municipales e Impuesto Inmobiliario.

· 3er. año Pesos cuatro mil ($ 4.000.-) más Tasas Municipales e Impuesto Inmobiliario.

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 27 de agosto de 2008.-

Registrado bajo el Nº3629/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

